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N" 34843-Rl-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Con fundamerno en el amculo 140, incisos 3). 8), 12) y 20). y el 
articulo 146 de la Conslltuc1ún Política 

Por cuanto· 

En la ciudad de Brasilia. Brasil el treinta de Julio de dos mil ocho. 
se suseribio el AcLierdo Complementario al Acuerdo de Cooperación 
T ic111ca entre el Gobierno de la República de Co~la Rica y el Gobierno de 
la República í'ederam·o Je[ Brasil, para 11!, implementación del proyecto 
"Desarrollo <le Capacidades en Gestión de Arcas Protegidas·. firmando por 
la íiepública de Costa Rica. el aei'ior Bruno Slagno Ugarle. Mi111:,lro de 
Relaciones Exteriores) Culto 

Co,i.1·1de1·a11do 

lº-()ue el púrrafo primero del articulo 11 <lel Conve1110 de 
Cooperación Tecnica ent1e el Gobierno de la República de Costa Rica y el 
Gobierno de la República Fcdcrat1,·a del Rrasil. suscrito el 21 <le setiembre 
de 1997 ~ aprobado por la Asamblea Leg1slat1va mediante Ley N" 7921 
del 25 de octubre de 1999 estabkce que ··La e1ecuc1ón de la cooperación 
Téc111ca desarrolla<la en el ámbito de e:,le Acuerdo. mednmle plane, de 
trabajó b1anuales elaborados por las Partes Contratantes. será definida 
por Acuerdos Complementarios estableciendo prognmi.1s. provectos y 
acciones especi/ica~ a~i corno fuentes de recur:,o~ linanc1ero:, y mecanismo~ 
operac1onales·· 

2"-()uc el presente Acuerdo complementarios tiene como tinali<lad 
la pla111íkaciún. elaboración y e,aluaciún de los Planos de Mane.10 en 
\ ln1dade, de Conseí\ ación (l)CJ del lso SL1stentable y de Protección Integral 
en Costa Rica y Rrasil. según el articulo 1 del mencionado Con\'en10 Je 
Cooperación Técnica Por tanto, 

En uso de la, frKultades confendas por el artículo 140. incisos 10) y 
12) de la Constitución Política. 

DHRET~N. 

Articulo 1"-Prnmulgar teniendo como vigente para los cfoctos 
internos y externos, el Acuerdo Complementario al Acuerdo de Coopcracion 
Técmca entre el Ciob1erno de lo República de Costa Rica y el Gobierno de 
la República Federativa del Brasil, para la ,11nplementación del proyecto 
··Desarrollo de Capacidades en GeaLión <le Areas Protegidas", auscrilo en 
la rn1da<l de Brasilia. Brasil el treinta de Julio de dos mil o,·ho. cuyo te,to 
literal es el s1gu1cntc: 

, \C!lERDO lOMPLEM[:"ffARIOALA<TERDO D[ lOOPERAC!ÓI\ TÉCNICA [:"lTRE 
[LGOBIERl\0 DE L\REPÍIBLIC-\ DElUSI".-\ RIC-\ Y EL GOBIERNO D[ U 

Ri,;PÍ Blll"A n:DLRATIVA DlL BRASIL P-\RA L-\ IMPLUl[YIAl'IÓN 
IJEL PR0YHT0 Mll[SARR0LL0 IJE ( -\P-\OIHll[S E'I 

GFSTIÓ'I IIF. ÁRF -\S PROTF.Gm-\s~ 

El Gobierno de la República de Costa Rica 

1-"I Gobierno de la República Federativa del Rras1l 
(en adehmtc dcnomu,ados las "l'artcs··1, 

Considerando que la, relaciones de cooperación técmca han sido 
fortalecidas y amparadas por el Acuerdo de Cooperación Técnica entre el 
Gobierno <le la República de Costa Rica l el Gobierno de la República 
Federativa del Rrasil. tim1ado en Rrasilia. el 22 de set1cmbrc de 1997: 

Considerando el deseo común de prnmover la cooperación para el 
desarrollo; y 

Considerando que la cooperación téc111ca en el área de energía, 
reviste especial interés para las Partes. 

Acuerdan lo siguieme 

Artículo 1 

El presente Acuerdo Complemenlano Liene corno ob_¡eti,o la 
1mplcmcntacion del proyecto "Desarrollo de Capac1<ladcs en Gestión de 
Areas Protegidas-- (en adelante denominado ··Proyecto")_ cuya finalidad 
es planificar. eloborar y evaluar los Planos de ~laneJo en \ Tn1dades de 
Conservación (UC) de Uso Sustentable y de Protección Integral en Costa 
Rica y Brasil 

2 1-"I proycdo contemplará los obJCtl\'OS. las actividades y los resultados 
logrados en ambito <lel presente Acucr<lo Complementario 

3. El proyecto será aprobado y firmado por las instituciones 
coordinadoras y ejecutoras. 

.\rtículo 11 

1-"I Gobierno de la República Fcdcrati,a del Hras1l designa 

al a la ,\gencm B1as!let'io de Cooperación del M1111sterm de la, 
Relac10nes Exteriores ( ABC.,.MRE) como 1nst1tuc1ón responsable 
de la coor<linac1ún. segu1rn1ento y evaluación de las act1,1dades 
re,ultantes del pre:,enle. Acuerdo Complementario. y 

bJ al Instituto Chico Mendes de Conservac1on de la Riod1,crs1dad. 
sub-ordmado al Ministerio del Medio Ambiente, como institución 
responsable de la e,1ecuc1ón de las actividades resultantes del 
presente Acuerdo Complementario. 

El Gobierno de la República de Costa Rica designa: 

aJ a la nircccion de Cooperación lntcrmicional del Ministerio 
de Relaciones ['>teriores como 111s11tuc1ón 1esponsable de la 
coordrnac1ón. seguimiento y e\'aluación de las act1v1dades 
resultan les del presente Acuerdo Complementario. y 

b) ¡¡l Mmislnio dd Medio Ambiente:,, Fncrgíu conw msl1tuc1ón 
responsable de la ejecución de las actividades resulrnntes del 
presente Acuerdo Complementario. 

Artículo 111 

Corresponde al Gobierno de la República Fc<lcrativa Jcl Rras1l 

a) designar y enviar técnicos para desarrollar, en Coqa Rica. las 
actividades y cooperación técnica pre\'1stas en el Proyecto. 

b) dispo111bilizar rnstalac10nes e mfraestmcturn adecuadas para la 
e_1~rnc1ún de las ad1vidade~ pr~v1:,las en el Pro:,,ecto: 

e) prestar apoyo operacional a los técnicos enviados por el gobierno 
costarrkense mc<liante el fac il itam iento <le todas I as inform ,1c iones 
necesmias a la eJecución del Pro)ecto. y 

d) acompal'iar y evaluar el desarrollo del Proyecto 

~ Corresponde al Gobierno de la R~pública de Co~La Rica 

a) designar y enviar técmcos para desarrollar. en Rrasil. las 
actividades de cooperacmn tfrrnca previstas en el Proyecto; 

bl disponibilizar 111stalac10nes e infraestructura adecuadas para la 
e,1ecuc1ón de las actividades preY1stas en el Proyecto: 

c) pre~Lar apoyo operacional a los léc111cos enviados por el Gobi~rno 
bras1lcilo. me<liantc el fac1litamicnto de todas las informac,oncs 
necesarias a la qccución del Proyecto. y 

d) acompmlm y evaluar el desmrollo del Pro)ecto 

3. El presente Acuerdo Complementario no implica cualquier 
compromiso de Lran:,lerencia de recur~os limmcieros de la~ Parles o 
cualquier otra act1\'idaJ g.ran1sa a sus patrimomos nacionales. 
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Articulo I\" 

[n la ejecución de las actividades pre, 1stas en el Proyecto. las 
Partes podrán utilizar recursos de instituciones públicas y privadas. de 
organ17ac1011es no gubernamentales. de orga111smos internacionales. Je 
agencias de cooperación tfrrnca. de fondos y de programas regionales e 
irnernac1onales. que deberán estar contemplados en otros instrumentos 
kgale~ y no en el presente Acuerdo. 

Artículo Y 

Todas las act1v1dades mencionadas en este Acuerdo Complementario 
estariln suJetas a las le~es y a lo~ reglamento, ,-1ge11les en la Repi1blica de 
Costa Rica y en la Rcp(1blica f:cdcrat11a del Brasil 

2. Este Acuerdo Complementario no crea derechos y obligaciones en el 
plan del derecho mLernac1onal. 

Articulo \"I 

Las instituciones e¡ecutoras mencionadas en el Artículo II elaborarán 
informes ~obre lo~ re~ulliÍ<lo~ alcmuadob en este AcL1erdo Compleme111ano. 
los cu.alcs serán presentados a las instimcioncs coordinadoras 

2. Los documentos resultantes de las actividades desarrolladas en el 
contexlo del ProyecLo ~en'm de propiedad conJunta <le las Panes En rnso 
de publicación de los rctCndos documentos. las Partes deberán ser previa 
~ fo1malmente consultadas y mencionadas en el documento objeto de la 
publicación. 

Articulo \"11 

[[ presente Acuerdo Complementa110 entra1á en, 1gor en la fecha en 
que ambas Partes se comuniquen el cu111pli1111cnto de sus requisitos mtemos 
y tendrá una vigencia de do, (2) afio,. siendo renovado automaticamente. 
hasta el cumpl1m1ento de su objet1,·o, excepto s1 una de las Partes manifiesta 
lo contrario. por vía d1plomút1ca 

Articulo \"111 

Cualquier controversia relativa a la mterpretac1ón o a la aplicación 
del presenle Acuerdo Compleme111ano ;erá resuella por las Parles. por vía 
diplomática 

Artículo IX 

Cualquiera de la; Parles podril nolilicar. en cualquier momento. 
por 11a diplomática. Sll decisión de denunciar el presente Acuerdo 
Complementario. la denuncia surtirá efecto tres (3) meses despu¿s de la 
fecha de n0Lificac1ún La, Panes dec1dinin. de común acuerdo. wbre la 
continuidad de las actividades que sc encuentren en CJccuc1ón 

Artículo X 

Este Acuerdo Complementario podrá ser enmendado por muluo 
conscnt11111c11to entre las Partes. a tra\'CS del can_jc de Notas D1plomát1cas 
Lo enmienda entrará en Vigor en lo fecha de recepción de la última nota 

,\rtículo XI 

Con respecto a las cucwoncs no previstas en este Acuerdo 
Complementario. ,e aplicarán las disposiciones del ,\cue1do de Cooperación 
Técnica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de 
la Republica Federativa del Rrasil. firmado en Rrasilia, el n de setiembre 
de 1997 

Firmado en Brasilia. el 30 de julio de 2008. en dos e,1emplares 
originales, en espailül y porlugués. ,iendo ambos le~tos igualmente 
auténticos 

I'< •I{ 1 i <,Cll\11I,...:,, I" .'. ~11'1 lll H 
IJl·,t>~l\l<I< 

1',>k 11 ,,,1C\II k\<, l1f 1 -\ Kl-1'1 'i<I 1< 
11 IJI 1{·111',",\ l>I I lll! 1~11 

Articulo 2"-Rige a partir de su publicación 

Dado en la Presidencia de la República. a los veinte días del mes de 
octubre del dos mil ocho 

ÓSCAR ARIAS SANCJIEZ-EI Mmistro de Relaciones E,¡tenores 
! Culto. Bruno Slagno Ugarte.-1 ,-e,:-(Solicitu<l Nº 21403).-C-
80540.-(D34843-I 03987¡ 
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